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RESOLUCJON No. SJJI-J-OOOUS9 
00 !)fc FFRNl:NO J)F, 20/f, 

·por la cual se modifica la Resolución No. SOH-000101 del 15 de abril de 2015 · 

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTÁ. D.C., 

en ejercicio de las facultades que le confieren !os artículos 13 y 28 Cel Decreto Ley 785 de 2005 y el 
Ar1.icu'10 1 ° del Decreto Distrltal 101 de 2004 y 

COiJSIDERMJDO: 

Que mediante Decreto Distrital l~o. 601 del 22 de diciembre de 2014 se modificó la estructura interna y 
funciona: de la Secretaria Distrital de Hacienda. modificado por el Decreto No. 364 del 22 de septiembre 
de 2015. 

Que mediante Decreto Dístrital No. 600 del 22 de diciembre de 2014 se estableció la planta de cargos de 
la Secretaría Dlstritai de Hacienda. 

Que mediante Resoiución No. SDH~OOOí 01 del ~¡ 5 de abril de 2015 se estableció el i\líanuc:I Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empieos de la Planta de Cargos Ce la Secretaria 
Distrital de Haciend2. 

Que por necesidad del servicio y con el fin de soportar de manera adecuada el desarrollo de las 
~unciones de car8cter pedagógico y de comunicación estratégica de '1a Secretaría Distritai de HaCienda, 
se hace necesario adicionar el Manual de Funciones y Competencias Laborales para los empleos Asesor 
Código 105 Grado 05 - Despacho del Secretario Distrital de Hacienca - Corporativo, y Asesor Código 
105 Grado 03 - Despacho del Secretario Distr'.tal de Hacienda - Tributario; en el sentido de establecer 
las funciones esenciales y ios requisitos mínimos que permitan el logro de las funciones y 
resoonsabilidaC::es asignadas a !as dependencias de la Entidad con mayor efectividad. 

Que evaiuados estos requerimientos. es procedente modificar la Resolución No. SDH-000101 del 15 de 
2brii de 20í5 "Por !a cual se establece el Manual Específico de Funciones y Compete~cias Laborales 
para !os empleos de la Planta de Cargos de la Secretaría Distr'tal de Hacienda··, cumpliendo ics 
lineamientos establecidos por el Deceto Ley 785 de 2005 y el Decreto 2539 de 2005. 

Que el Departamento Administrativo del Servicio Civil mediante oficio No 20'16EE229 dei 8 de febrero de 
2016, emitió concepto técnico favorable a la presente modificación. 

Que las funciones que se establecen en la presente Resolución deberán ser cumpiidas por los 
funcio1-,arios can criterios de eficiencia y eflcac·1a en orden al logro de ia misión, objetivos y funciones que 
la Ley y ios Reglamentos le señaian. 

En mérito de lo expuesto/ 

S<cde l'.rJ,w111,tcc,11va Car:0ra 30 N'" 25->,0 -
Coj1::;0 Pos;al 11 E; 1 
D1r~c·c,011 r.1e 1111¡:;u'Cs'.c,s d" Bc,~.:,:3 
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RESOLUCJON No. SDJ-J-000089 
/J\J l)F Fl,Rln,JU) OF 2()76 

''Por/a cual se modifica la Resolución /Vo. SOH-000101 del 15 de abril de 2015 

RESUELVE: 

Artículo 1°. Modificar la Resolución No. SDH-000101 del i 5 de abr'i Ce 2015 "Por la cual se establece el 
Manual Específíco de Funciones y Competencias Laborales para los ernpleos de la Planta Ge Cargos de 
la Secretaría Oístrital de h'acienda", la siguiente descr-ipción del ernp!eo Asesor Código í G5 Gro.do 05 -
Despacho del Secretario Distrital de Hacienda - Corporativo. asi: 

IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO f---------------..C......'-'"'--'..C-'..:C..:.=-c:.,._:c.::c:c-==_:_c__: _______________________ • 

1 Asesor 

1 
Nivel: 

: 

Denominación del Empleo: Asesor 

, Código: 105 
Grado: 05 

'Número de Cargos: Treinta y uno (31) 1 

Dependencia: Despacho del Secretario Distrital de Hacienda ! 

Cargo del Jefe Inmediato: J Secretario Distrital de Hacienda -~ 

Naturaleza del Cargo: Libre Nombramiento y Remoción ... -.-----~-----' 
il. ÁREA FUNCIONAL Despacho del Secretario Distrital de Hacienda - Corporativo 

1 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL ! 
f--------------·-------------- -------~----------.. ·-·-·----------- -·-···---·-··------_j 
Asesorar permanentemente al Secretario Distrital de Hacienda en la formulación. coordinación, ejecución y! 
control de las políticas y planes requeridos en la Gestión Corporativa de la Entidad para ei cumplimiento de la 1 

~isión con ia oportunidad y eficacia requerida. . :1 

!V. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES i 
. -----···--··---- - ---------- --- ----- --·-·· - --- ---- -- - -·---·----· .... -·---- -

1. Asesorar al Secretario Distrital de Hacienda en la formulación de políticas. olanes, programas y proyectos' 
en materia Administrativa, Financiera de la Entidad. de Gestión Documental física y electrónica o 
Administración del Talento Humano de acuerdo el plan estratégico de !a Entidad y el Plan de Desarrollo de 
Bogotá o.e. 

2. Asesorar ai Secretario Distrital de Hacienda en el diseño e implementación de los progrnmas de 
capacitación para los servidores de la Secretaría Distrítal de Hacienda, de acuerdo con los procesos de, 
diagnóstico adelantados por la Entidad y con el fin de generar los conocimientos necesarios y desarrollar las: 
competencias requeridas para el desempeño de las funciones. i 

3. Asesorar en !a definición de las competencias y conocimientos requeridos por los funcionarios de la 1 

Secretaria, con el fin de ser consideradas en la elaboración y actualización de los Manuales de Funciones y¡ 
Competencias Laborales de la Entidad, de conformidad con las directrices del Departamento Administrativo¡ 
de la Función Pública. . 1 

4. Asesorar al Secretario Distrital de Hacienda en la formulación e implementación de mecanismos que!; 

Sede Adm:n1strat1va Czn,ra 30 Nº 25.90 • 
Cód100 Posta: 111311 
OireCc1ón de lmpuesws de Bogotá 
Avenida Caile 17 Nº 556-95 -
Cód:go Postal 11 ~ 6 ', 1 
Telé'ono {571) 336 5000 • Linea 195 
contactGncs@shd gcv co 
• N,: 899.999 061-9 
Bogotá. Distrito Capital - Colombia 
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NESOLUCJON No. SDH-OOOOS9 
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"Por/a cual se modifica la Resolución No. SOH-000101 del 15 de abril de 2015·, 

permitan evaluar y hacer segui11iento al cumplimiento de los objetivos y metas de los diferentes proyectos 
relacionados con los procesos Administretivos, Financieros de la Entidsd, de Gestión Documental o 
Administración del Talento Humano de forma efectiva proponiendo pla:-ies Ce msjorarniento. 
Asesornr al Secretério Distrital de Hacienda en la formulación Ce Prnyectos Ce lnvsrsió:1 rei2cionsdos con: 
los procesos Administrativos, Financieros, de Gestión Documental o fa,dministr2ción del Talento Humano de 
la Dirección c'e ac¡_;erCo con las directrices definidc.s por la Entidad. 
Conceptuar en los asuntos relacionados con la Gestión Administrativa, Financiera de la Entidad, 
Documental física y electrónica, Administración del Talento Humano o Contratación Administrativa de la 
Entidad que le sean encomendados de manera oportuna, con unidad de criterio y conforme a la 
normatividad vigente y en relació1 con los procesos que se le hayan asignado. 
Brindar asesoría y orientación al Secretario en asuntos de su competencia, con el fin de contar con 
herramientas técnicas que faciliten la toma de decisiones para el diseño, implementación, ejecución y 
control de políticas, planes programas y/o proyectos. 
Revisar, analizar y evaluar técni:amente los documentos institucionales elaborados por las dependencias 
de la Entidad y enviados al Despacho que le sean asignados de acuerdo a las directrices impartidas y la 
normatividad vigente. 
Elaborar los estudios, diagnósticos, proyectos, documentos y actos administrativos de su competencia y que 
deba proferir la Entidad con el fin de fortalecer la gestión y optimizar la misión de la Entidad. 
Asistir al Secretario Distrital de Hacienda en la orientación, coordinación, seguimiento y control de le gestión 
de las dependencias y de los procesos de carácter técnico y administrativo que tenga a cargo de la Entidad 
teniendo en cuenta las metas trazadas en el Plan Estratégico de la Secretaría. 
Asistir al Secretario Distrital de Hacienda en el análisis, estudio y resolución de las peticiones, solicitudes de 
información, quejas, reclamos y &cciones de cumplimiento que se formulen en relación con los procesos que 
se le asignen, de acuerdo con la normatividad y procedimientos establecidos. f 

Asesorar al Secretario Distrital de Hacienda técnicamente en su calidad de miembro de Juntas Directivas de · 1 

las empresas, establecimientos públicos y Empresas Sociales del Estado, donde tienen asiento, de acuerdo 
con las directrices impartidas por él. 
Administrar, dirigir, gestionar y controlar de manera integral la gestión de proyectes de la Entidad de [ 
acuerdo a la metodología est2bie::ida para tal fin y a ías necesidades estratégicas de la entidad. 1 
Atender a usuarios internos, externos y/o ciudadanos de acuerdo con la naturaleza de las funciones 
asignadas y según las políticas, prámetros y lineamientos de servicio establecidos. 
Participar en los planes, programas y prnyectos, que se adelanten en el área de trabajo o en la Entidad, así 
como en las reuniones o comités en los cuales sea delegado o asignado en cumplimiento de la misión de la 
Secretaria Distrital de Hacienda de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato. 
Proponer e implementar mejoras y controles en los procesos, indicadores de gestión y eventos de riesgo de 1 

acuerdo con la naturaleza del cargo y lo establecido en el sistema Integrado de Gestión. : 
Cumplir las demás íunciones contenidas en las leyes, decretos, acuerdos e instructivos internos o las que le 
sean asignadas acordes a la naturaleza, nivel y requisitos del cargo. 

'., V CONÓCJMIEI\IJQS qÁSICOS O ESENCIALES 
, 1. Régimen administrativo y organizacional del Distrito Capital. 
2. Gestión Corporativa. 
3. Contratación Administrativa. 

Sede Administrativa. Carrera 30 Nº 25-90 -
Código Postal~ 11311 
Dirección de Impuestos de Bogotá. 
Avenida Ca:le í 7 W 55B-95 -
CóCigo Postal 111611 
Teléfono (571) 338 5000 • Lir>ea 195 
con•.actenos@shd. g ov. co 
• Nit. 899,999.061·9 
Bogotá, Distrito Capital - Colombia 
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1/ESOLUCJON No. SDJ-J-000039 
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''Por la cual se modifica ía Resolución 1\Jo. SDH-000101 del 15 de abril de 2015'' 

4. P aneación Estratégica 
5. Desarrollo gerencial e institucional. 
6. A1álisis organizacional y ocupacional. 
7. Carrera Administrativa y empleo público. 
8. Herramientas de monitcreo y seguimiento a la gestión. 
9. Diseño y elaborac!ón de indicadores de ~estién. 

Forr:iación Académica: Título Profesional en una de las disciplinas académicas del Núcleo Básico de 
Conocimiento de: Administración; Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y Humanas; Derecho y Afines; 
Economía; Educación; Psicología; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
Afines; Ingeniería Industrial y Afines. Matrícula o Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
Titulo de Posgrado relacionado con las funciones del cargo. 
Experiencia: Tres (3) años de experiencia profesional o docente. 

1. Título profesional igual al establecido inicialmente en el requisito de estudio, y sesenta (60) meses de 
experiencia profesional o docente. 
2. Titulo profesional igual al establecido inicialmente en el requisito de estudio, treinta y seis (36) meses de 
experiencia profesional o docente y título profesional adicional afín con las funciones del cargo. 
3. Titulo Profesional igual al establecido inicialmente en el requisito, terminación y aprobación de estudios 

, profesionales adicionales al título profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
'dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo y cuarenta y ocho (48) meses de experiencia 
profesional o docente. 
4. Titulo profesional igual al establecido inicialmente en el requisito de estudio, título de postgrado relacionado 

1 

con las_ funcion_es del cargo, titulo profesional adicional al exigido en el respectivo empleo de los relacionados en 
el requ1s1to 1n1c1al. · 
5. Titulo profesional igual al establecido inicialmente en ei requisito de estudio, doce (12) meses de experiencia 
profesional o docente y dos postgrados en la modalidad de especialización relacionados con las funciones del 
cargo. 
6. Título profesional igual al establecido inicialmente en el requisito de estudio, dos postgrados uno en la 
modalidad de especialización y otro en la modalidad de maestría, relacionados con las funciones del cargo. 

Artículo 2°. Modificar la Resolución No. SDH-000101 del 15 de abril de 2015 "Por la cual se establece el 
Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Cargos de 
la Secretaría Distrital de Hacienda", la siguiente descripción del empleo Asesor Código 105 Grado 03 -
Despacho del Secretario Disirital de Hacienda - Tributario, así: .,1? 

~ \ 

Sede Administrativa: Carrera 30 Nº 25-90 -
Código Pos:al 111311 
Dirección de Impuestos de Bogotá· 
Avenida Ca!le 17 Nº 65B-95 -
Código Postal 111611 
Telé'.ono (571) 338 5000 • Linea 195 
contactenos@s;.,d_ gov. co 
• Nit. 899,999.06~ -9 
Bogotá, Distrito Capi;al - Colombia 
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RESOLUC!ON No. SDJJ-OOOOS'J 
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"Por la cual se modifica la Resolución No. SOH-000101 del 15 de abril c!e 2015' 

Nivel: Asesor 

Denominación del Empleo: 1 Asesor 
Código: 105 

1 
Grado: 03 

· Número de Cargos: Siete (7) 
Dependencia: Despacho del Secretario Distrital de Hacienda 

Cargo del Jefe Inmediato: Secretario Distrital de Hacienda 

¡ Naturaleza del Cargo: Libre Nombramiento y Remoción 
1 11. ÁREA FUNCIONAL: Despacho del Secretario Distrital de Hacienda - Tributario 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Asesorar permanentemente al Secretario Distrital de Hacienda en la formulación, coordinación. 

1 ejecución y control de las políticas y planes requeridos en materia Tributaria para el cumplimiento de la¡· 
misión institucional con la oportunidad y eficacia requerida. 

1. 

¡ 2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

IV DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

Asesorar Secretario Distrital de Hacienda en la formulación. coordinación, ejecución y control de las 
políticas y planes en materia tributaria en el marco del Modelo Fiscal de acuerdo con Plan de 
Desarrollo Distrital y la normatividad vigente. 
Realizar investigaciones y estudios que sobre temas Tributarios conducentes a orientar la toma de 
decis·1ones y la definición de política pública distrital en este tema, conforme a ia normatividad y las 
regulaciones técnicas en la materia. 
Revisar proyectos normativos que afecten. la tributación d'1strital garantizando la seguridad jurídica y ,

1 

la coherencia y armonización del sistema tributario distrital. 
Asesorar al Secretario Distrital de Hacienda en el diseño, implementación y evaluación de las. 
estrategias pedagógicas y de comunicación estratégica e imagen institucional orientadas a los 
contribuyentes y ciudadanos, relacionadas con el modelo de servicio tributario y de educación fiscal, 
de acuerdo con lo estableddo en el modelo de gestión tributaria y los estándares de calidad de 
servicio de la Dirección Distrital de Servicio al Ciudadano. 1 

Asesorar al Secretario Distritel de Hadenda en lo relacionado con los procesos de atención al 
contribuyente para mejorar la calidad de la información tíÍbutaria, de acuerdo a las políticas de 1 

servicio dadas por la entidad y al Sistema de Gestión de Calidad. 
Realizar seguimiento a los procesos administrativos tributarios con el fin de revisar el cumplimiento 
de metas y proponer acciones de mejora y estrategias que contrbuyan al adelanto en la gestión de 
ingresos t(1butarios. 
Asesorar la formulación del plan de servicio y control tributario de conformidad con el Plan de 
Desarrollo del Distrito Capital, los lineamientos del Secretario Distrital de Hacienda y la normativa 
legal vigente. 
Resolver las consultas que en materia tributaria sean realizadas de conformidad con las políticas de [ 
servicio de la entidad. los lineamientos de la política tributaria y la normativa legal vigente. 1· 

Revisar, analizar y evaluar técnicamente los documentos institucionales elaborados por las 
dependencias de la Entidad y enviados a: Despacho que ie sean asignados de acuerdo a las 1' 

5 '\ 
', . 

Sed;, Ad11'1111Sl:8l1va Ca,re,s 30 N'' 2.'::-80 -
Cój,gc Postal 111311 [rel Q 

·\jv.,. 

01r&cc1ó0 de lmP'.;estos de Bcgotá 
Avenida Cal'e f7 N" 65B-95 -
Cód1gc Pcs:sl 111611 
Teléfono (571) 335 5-JCO • Lir,ea 19S 
cortactenos@shd gov co 
· Nt 899.999061-9 
Bogotá. o,str1to Capital - Colombia 
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RESOLUCJON No. SDH-000089 

Por la cual se modifica ¡/}~ld!fu¿flJJí,;f 1f!JftohH[Jifb~(ií5 de a!Jril ele 2015 

directrices impartidas y la normatividad vigente. 
Elaborar los estudios. diagnósticos, proyectos, documentos y actos administrativos de su 
competencia y que deba proferir la Entidad con el fin de fortalecer la gestión y optimizar la misión de 
la Entidad. 

11 . Atender a usuarios internos, externos y/o ciudadanos de acuerdo con la naturaleza de las funciones 
asignadas y según las políticas, parámetros y lineamientos de servicio establecidos. 

12. Participar en los planes, programas y proyectos. que se adelanten en el área de trabajo o en la 
Entidad, así como en las reuniones o comités en los cuales sea delegado o asignado en 
cumplimiento de la misión de la Secretaria Distrital de Hacienda de acuerdo con las instrucciones 
del superior inmediato. 

13. Proponer e implementar mejoras y controles en los procesos, indicadores de gestión y eventos de 
riesgo de acuerdo con la naturaleza del cargo y lo establecido en el sistema Integrado de Gestión. 

14. Cumplir las demás funciones contenidas en las leyes, decretos, acuerdos e instructivos internos o 
las que le sean asignadas acordes a la naturaleza, nivel y requisitos del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
1. Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas del Distrito. 
2. Normas sustanciales y procedimentales de los tributos distritales. 
3. Sistema de Gestión de Calidad. 
4. Indicadores económicos y sectoriales. 
5. Plan Estratégico de la Secretaria de Hacienda Distrital. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMIC/l, Y EXPERIENCIA 
Formación Académica: Titulo Profesional en una de las disciplinas académicas del Núcleo Básico de 
Conocimiento de: Administración; Contaduría Pública; Derecho y Afines: Economía; Educación; 
Psicología; Ingeniería Administrativa y Afines; Publicidad y Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería 
Industrial y Afines. Matricula o Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley. Titulo de 
P0sgcado relacionado con las funciones del cargo. 
Experiencia: Dos (2) años de experiencia profesional o docente. 

AL TERNA TIVA 

1 

1 

1. Titulo profesional igual al. establecido inicialmente en el requisito de estudio, y cuarenta y ocho (48) i 
meses de experiencia profesional o docente. 
2. Titulo profesional igual al establecido inicialmente en el requisito de estudio, dos (2) años de 
experiencia profesional o docente y titulo profesional adicional afin con las funciones del cargo. 
3. Titulo Profesional igual al establecido inicialmente en el requisito, terminación y aprobación de 
estudios profesionales adicionales al titulo profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo y treinta y seis (36) 
meses de experiencia profesional o docente. 
4. Titulo profesional igual al es:ablecido inicialmente en el requisito de estudio, titulo de postgrado 
relacionado con las funciones del cargo, titulo profesional adicional al exigido en el respectivo empleo de 1 

, los relacionados en el requ1s1to 1n1c1al. 
5. Título profesional igual al establecido inicialmente en el requisito de estudio y dos postgrados en la 
modalidad de especialización relacionados con las funciones del cargo. 

Sede Adm1n1strat,va Carn:,ra 30 N' 25-90 -
Código Postal 11131"1 
Dirección de l111pu>2s1::is de Bogotá 
Avenida Calle 17 Nº 658-95 -
Código Postal 1 ~ 1611 
Teléiono (57',) 338 5000 · Linea 195 
ccntac:enos@s"!d gcv co 
• N1t. 899.999 os·,~g 
Bogotá Distrito Capital - Colombia 
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RESOLUCJON No. SDJ-1-0000S'J 
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"Por la cual se modifica la Resolución No. SOH-000101 del 15 de abril de 2015" 

\ 6. Titulo profesional igua! al establecido inicialmente en el requisito de estudio, dos postgrados uno en la 1 

,! rnod. alidad de especialización y otro en la modalidad de maestría, relacionados con las funciones del 1 

1 cargo. _ 

Artículo 3°. El Subdirector del Talento Humano entregará a cada ~uncionario copia de las funciones y 
competencias determinadas en el presente Manual para el respectivo empleo en ei momento de la 
posesión, cuando sea ubicado en otra dependencia que implique cambio de funciones o cuando 
mediante la adopción o modificación del Manual se afecten las establecidas para los empleos. Los Jefes 
inmediatos responderán por la orientación del empleado en el cumplimiento de las mismas. 

Artículo 4°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su refrendación por parte del 
Departamento .'1dministrativo del Servicio Civil Distrital DASCD y adíciona en lo pertinente la Resolución 
No. SDH-000101 del 15 de abril de 2015. 

COMut,ÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá o.e., a !os 

REFRENDACION: 

Directora del Departam 

-~c:1 Jo-.?n 
IA R~\ü VARGAS \ ' 
to Administrativo del Servicio Crvil Disirital / ,2)-

d, .. ·· _ -f:/ 
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Aprobado por: Elda Francy Vargas Bernal - Directora de Gestión Corporativa 1 ; -~ i 

Revisado por· Ma1·tha Cleíllencia Oiaz Téllez - Subdirectora d2I Talento Hum,rno r::;,¿¿-,,¿:,.¿C,.7¿~:.,:.-,~:.· ¿ 
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Proyectado por Juan Ricardo ou·1ntero Poveda 1 ' 1 
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